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MANUAL DE SISTEMAS DE PAGO 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP - 153 

Fecha: 2 3 MAYO 2014 
Destinatario: Entidades Autorizadas Sistema CEDEC, Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República. 

ASUNTO: 2: SISTEMA DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA DE CHEQUES 
Y DE OTROS INSTRUMENTOS DE PAGO - CEDEC 

Apreciados señores: 

Por medio de la presente estamos remitiendo la Circular Reglamentaria Externa DSP-153, la cual 
sustituye las Hojas 2-8 y 2-29 de marzo 5 de 2014 y la Hoja 2-28 de mayo 14 de 2014, 
correspondientes al Asunto 2: "SISTEMA DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA DE 
CHEQUES Y DE OTROS INSTRUMENTOS DE PAGO - CEDEC" del Manual del 
Departamento de Sistemas de Pago. 

Las citadas hojas se sustituyen con el fin de incluir ajustes a la reglamentación del CEDEC, los 
cuales corresponden a los siguientes aspectos: 

Hoja 2-8: se actualiza el sistema de captura de datos manual de DATA ENTRY por PO. 
Hojas 2-28/29: Se incluye el numeral 6.4.1. Horarios para Días Cívicos, en el cual se 
reglamenta el procedimiento aplicable por parte de las Entidades Autorizadas para la 
suspensión del servicio de canje del CEDEC en ciudades en las que se decrete día cívico. 

Atentamente, 

........._ 

J~A JUITRAGO 
Gerente Ejecutivo 

' ::5r ()Q' ~ A~LRAMIREZ 
Subgerente ele Sistemas ele Pago y 

Operación Bancaria 
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SISTEMA DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA HE CHEQUES Y HE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PAGO -CEDEC-

7.1 Tarifa por Registro. 
Se aplicará una tarifa única de CUARENTA Y SIETE PESOS M/L ($47,00) por cada Registro 
Electrónico que corresponda a un cheque u otro Instrumento de Pago enviado al cobro o en devolución 
al CEDEC, a través de Archivo o de la funcionalidad de PO, independientemente de la hora en que se 
registre en el sistema CEDEC. 

7.2 Tarifa fija mensual. 
Cada Entidad Autorizada deberá cancelar al Banco de la República una tarifa mensual fija con 
cobertura nacional equivalente a la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS M/L ($1.733.500.00), la cual se cobrará por mes o fracción ele mes. 

7.3 Tarifas por solicitudes de infonnación adicional. 
Por la atención ele solicitudes de información adicional o especial formuladas por las Entidades 
Autorizadas en relación con el CEDEC, habrá lugar al pago ele las siguientes tarifas noOexcluyentes: 
a) $ 765,00 por hoja de información impresa de cualquier naturaleza. 
b) $ 14.400,00 por archivo electrónico solicitado. 
e) $ 28.900,00 por la primera hora, por consultas que requieran dedicación exclusiva de un 

analista o profesional del Banco de la República para la búsqueda, recolección y/o 
procesamiento de la información, y de $ 14.400,00 por cada hora o fracción de hora adicional. 

Para las solicitudes ele información adicional se deberá remitir una comunicación a la Dirección del 
Departamento de Sistemas de Pago del Banco de la República, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 
6 del capítulo IV de la presente circular. 

Las tarifas mencionadas en esta circular podrán ser reajustadas por el Consejo de Administración del 
Banco de la República, caso en el cual el Banco informará a las Entidades Autorizadas acerca de las 
nuevas tarifas y de la fecha a partir de la cual entrarán a regir. 

7.4 Procedimiento de Cobro de las Tarifas 

a) Tarifa por Registro 

b) 

La tarifa señalada en el numeral 7.1 de esta circular se liquidará mensualmente, con base en el 
número ele Registros enviados por la Entidad Autorizada en el mes calendario anterior, y se 
cargará automáticamente, junto con el IV A y demás impuestos a que haya lugar, según las 
normas tributarias vigentes, de cualquiera de las Cuentas de Depósito en moneda legal 
colombiana de la Entidad Autorizada dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes. 
El Banco enviará el documento de liquidación con el correspondiente cargo, el cual se 
entenderá aceptado por la Entidad Autorizada si ésta no manifiesta por escrito ninguna 
objeción u oposición al mismo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su envío. 

Tarifa Fija Mensual 
La tarifa señalada en el numeral 7.2 de esta circular se liquidará y cobrará mensualmente en forma 
vencida por el Banco y se cargará automáticamente, junto con el IV A y demás impuestos a 
que haya lugar, según las normas tributarias vigentes, ele cualquiera ele las Cuentas ele 
Depósito en moneda legal colombiana de la Entidad Autorizada dentro de los cinco (5) 
primeros días hábiles ele cada mes. El Banco enviará el documento de liquidación con el 
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6.2. Horario de transmisión de Archivos del CEDEC-Banco de la República a las 
Estaciones de Trabajo de las Entidades Autorizadas 

El CEDEC-Banco de la República liberará y dejará disponibles los Conjuntos de Registros 
procesados en las sesiones al cobro y en devolución para que las Entidades Autorizadas los tomen, 
dentro de la hora siguiente a la establecida para el cierre de cada sesión, o dentro de igual período 
de tiempo luego del respectivo cierre cuando se presente retraso de alguna naturaleza en la 
ejecución del mismo. 

6.3. Ampliaciún de horarios 

Cuando se presenten circunstancias que impidan el envío de los archivos dentro de los horarios 
establecidos, se podrá autorizar para la sesión que se encuentre en proceso la ampliación de los 
horarios normales seüalados anteriormente; la solicitud deberá ser realizada por funcionarios de las 
Entidades Autorizadas que requieran la ampliación de horario, o por funcionarios de las Firmas de 
Outsourcing en representación de éstas. En cualquiera de los casos, se deberá proporcionar al 
funcionario del Banco de la República el nombre y cargo de quién realiza la solicitud y explicar el 
motivo por el cual se solicita la ampliación. 

La solicitud de ampliación se deberá realizar hasta 10 minutos antes a la hora límite para la 
transmisión del conjunto de registros de cada sesión. El incumplimiento de los horarios sin la debida 
autorización, será tratado de acuerdo con lo establecido en el numeral 9.2 del capítulo I de esta 
circular. 

6.4. Otros horarios 

El sistema CEDEC no estará disponible para las Entidades Autorizadas de lunes a viernes entre las 
3:00 y las 7:00 horas, ni los fines de semana o días festivos. El Call Center del CEDEC atenderá a 
los usuarios del Sistema para consultas de tipo operativo, de lunes a viernes entre las 8:15 y las 
21:00 horas. El Centro de Soporte Informático atenderá a los usuarios del CEDEC, para consultas 
de tipo técnico, de lunes a viernes entre las 6:00 y las 21:00 horas. 

6.4.1. Horario para Días Cívicos. 

El servicio del Sistema CEDEC se podrá suspender en una ciudad cuando la autoridad competente 
decrete día cívico. Para suspender el servicio, en este caso, la Entidad coordinadora del proceso de 
canje de la respectiva ciudad deberá elaborar un acta en la que todas las Entidades Autorizadas 
participantes en esa plaza o ciudad estén de acuerdo en no prestar el servicio de Compensación de 
Cheques para los días decretados como cívicos. El acta deberá estar firmada por todos los Gerentes 
de las Entidades Autorizadas, entendiéndose que dicha decisión cuenta con el aval de sus oficinas 
principales y deberá remitirse debidamente firmada como mínimo con dos días de anticipación al 
inicio de las festividades a la cuenta de correo CEDEC(éiJbanrep.gov.co. 



Hoja 2-29 
CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP-153 

Fecha: 2 3 MAYO 2014 
----------------------------------------,---------~--------~~-----

ASUNTO: 2: SISTEMA DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA OE CHEQUES Y OE OTROS 
INSTRUMENTOS DE PAGO -CEDEC-

La citada suspensión del servicio de canje en una ciudad aplicará para el canje al cobro del día 
cívico y para sus devoluciones al siguiente día hábil, debiéndose sin embargo tramitar en los 
horarios normales del día cívico, las devoluciones del canje del día inmediatamente anterior. 

7. RETIRO VOLUNTARIO DE UNA ENTIDAD AUTORIZADA 

La Entidad Autorizada que desee retirarse del Servicio de Compensación y Liquidación de Cheques 
y otros Instrumentos de Pago, deberá enviar a la Dirección del Departamento de Sistemas de Pago 
del Banco de la República una carta en la cual le comunique tal decisión, con una antelación 
mínima de 2 meses a la fecha efectiva de su retiro, indicando en ella el nombre de otra Entidad 
Autorizada que vaya a actuar como su corresponsal temporal para el pago de los Instrumentos de 
Pago que se presenten a su cargo con posterioridad al retiro. A dicha comunicación deberá 
acompañarse la aceptación escrita de la Entidad Autorizada corresponsal, por un término mínimo de 
un (1) año contado a partir de la fecha de retiro de la primera entidad. Las anteriores 
comunicaciones deberán tener presente el cumplimiento de los requisitos estipulados en el literal b) 
del numeral 6 del capítulo IV ele la presente circular. 

Sin embargo, podrá prescindirse ele la designación y aceptación de una Entidad Autorizada 
corresponsal en los siguientes casos: 

l. Cuando la Entidad Autorizada se retire porque deja de operar como establecimiento de crédito, 
siempre que el Representante Legal y el Revisor Fiscal ele la misma certifiquen por escrito, con 
el cumplimiento de los requisitos contemplados en el literal b) del numeral 6 del capítulo IV de 
la presente circular, antes ele hacerse efectivo su retiro, que dicha Entidad Autorizada ha 
cerrado la totalidad ele las cuentas corrientes de sus clientes y no existen cheques de gerencia 
pendientes de pago. 

2. Cuando la Entidad Autorizada que se retira transfiera a otra Entidad Autorizada la totalidad ele 
sus cuentas corrientes y de los pasivos asociados a las mismas, como resultado de una fusión, 
escisión, cesión total o parcial de activos, pasivos y contratos, u otro mecanismo que legal o 
contractualmente produzca los mismos efectos, siempre que el retiro efectivo de la Entidad 
Autorizada no se produzca antes de que se perfeccione la respectiva figura. 

En cualquier caso, la Entidad Autorizada que se retire del Servicio de Compensación y Liquidación 
ele Cheques y otros Instrumentos de Pago deberá dar aviso de ello a sus clientes con la misma 
antelación señalada en el párrafo inicial, indicando la fecha y el nombre de la Entidad Autorizada 
que seguirá atendiendo el pago de los Instrumentos de Pago a su cargo, cuando ello corresponda. El 
Banco de la República informará al respecto a las demás Entidades Autorizadas participantes en el 
Servicio ele Compensación y Liquidación ele Cheques y otros Instrumentos de Pago. 


